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REPUBLICA DE CHILE 
I. MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS 

ADQUISICIONES 

DECRETO ALCALDICIO EXTO N° 127 

REF.: INADMISIBLE LICITACION PÚBLICA 

I. Municipalidad de Cabo de Hornos, 23.02.2017 

VISTOS Y CONSIDERANDO:  

> El Decreto Alcaldicio Exento N° 916, de fecha 23.12.2016, que aprueba el 
Presupuesto Educación para el ario 2017.- 

> El Decreto Alcaldicio N° 567 de fecha 07.12.2016 Nombramiento Alcalde Sr. 
Jaime Fernández Alarcón. 

> El Decreto Alcaldicio N° 565 de fecha 02.12.2016, Nombramiento Secretario 
Municipal (s) Angélica Filosa Uribe. 

> Formulario de Requerimiento N° 1 de fecha 30.01.2017, Departamento de 
Finanzas Educación. 

> Comprobante de Obligación N°15 de fecha 30/01/2017.- 
> Ficha de Licitación N° 3704-11-L117, Adquirir libros según listado. 
> Comprobante de Ingreso de Ofertas Licitación Pública N° 3704-11-L117. 
> Lo dispuesto en La Ley N° 19.886, "Ley de Bases sobre Contratos y 

Administrativos de Suministros y Prestación de Servicios y su Reglamento". 
.̀.> Las facultades y atribuciones que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica 

Constitucional de Municipalidades, Texto Refundido. 

DECRETO 

DECLÁRESE INADMISIBLE LICITACIÓN PUBLICA N° 3704-11-L117, 
denominada Adquirir libros según listado adjunto para comienzo del ario escolar 
, según detalle adjunto, ya que el oferente sobrepasa el presupuesto disponible. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, Y 	ARCHÍVESE. 

ANGELICA FILOSA URIBE 
c.SÉCRETARIOUVIUNICIPAL(S) 

AV/ C/a 
Distribución:  

1. Adquisiciones.- 
2. Secretaria Municipal.- 
3. Archivo.- 
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